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Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Aragón de información pública
sobre el levantamiento de Actas Previas a
la ocupación de bienes o derechos afectados
por la aprobación técnica de la modificación
número 1 de las obras: «Conexión de la
CN-232 de Vinaroz a Santander con la auto-
pista A—68 de Bilbao a Zaragoza. Tramo:
Casetas». Términos municipales de Zara-
goza y Utebo. Provincia de Zaragoza. Cla-
ve: 49-Z-2770.
Por Resolución de la Dirección General de Carre-

teras de fecha 30 de julio de 2004 se aprueba la
modificación número 1 de las obras arriba indicada
y se ordena a esta Demarcación la incoación del
expediente de expropiación forzosa de los bienes
y derechos afectados para la ejecución de dichas
obras.

Son de aplicación los apartados uno y dos del
artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de
Carreteras, modificados por el artículo 77 de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE de 31 de
diciembre), de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por expropiación forzosa
a que dé lugar la construcción de la mencionada
obra. La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98
de la LEF y atendiendo a lo señalado en las re-
glas 2.a y 3.a de su artículo 52, ha resuelto convocar
a los propietarios que figuran en la relación que
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zaragoza, y que se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Utebo
(Zaragoza) y su pedanía de Monzalbarba, así como
en el de esta Demarcación de Carreteras, para que
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación el día 15 de septiembre de 2004 en
el Ayuntamiento de Utebo y el día 16 de septiembre
de 2004 en la Alcaldía de Monzalbarba, de 10:00
a 14:00 horas y de 16,00 a 19,00 horas.

Además de los medios antes citados se dará cuenta
del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en el diario «Heraldo de Aragón»
y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contem-
plados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la LEF
para que en el plazo de quince días (que, conforme
establece el artículo 56.2 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa podrán prorrogarse hasta el
momento en que se proceda al levantamiento de
las citadas actas previas a la ocupación), los inte-
resados podrán formular, por escrito, ante esta
Demarcación de Carreteras (calle Capitán Porto-
lés, 1-3-5, 5.a planta, 50071 Zaragoza), alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Zaragoza, 11 de agosto de 2004.—El Ingeniero
Jefe de la Demarcación, Rafael López Guar-
ga.—40.738.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio de la Delegación del Gobierno en La
Rioja, Área de Industria y Energía sobre
solicitud de autorización administrativa y
aprobación del proyecto de instalación eléc-
trica.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del sector eléctrico, y en el artícu-
lo 125 del Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
se somete a información pública la petición de auto-
rización administrativa y aprobación proyecto de
la instalación de variante línea aérea (interprovin-
cial) a 66 kV denominada «Cordovilla» (tramo de
Viana a Logroño), entre los apoyos números 17
y 22 (paso a subterráneo), en el término municipal
de Logroño (La Rioja), cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal, con domicilio en
la calle Portillejo, 1, Polígono San Lázaro, Logroño
(La Rioja).

b) Emplazamiento de la instalación: Término
municipal de Logroño (La Rioja).

c) Finalidad de la instalación: Liberar parcelas
del Plan Parcial del Sector «Valdegastea», constru-
yendo una parte de línea eléctrica aérea y otra de
línea eléctrica subterránea.

d) Características principales: La variante pro-
yectada consiste básicamente en la construcción de
una línea entre los apoyos números 17 y 22 de
la línea a 66 kV «Cordovilla» (tramo de Viana a
Logroño), así como la línea subterránea de unión
entre los apoyos números 145 y 146 (nuevos).

Una vez realizada la variante proyectada se des-
montará la línea aérea entre los apoyos núme-
ros 145 y 146 nuevos) como se puede ver en los
planos números 10.873 y 10.874.

Línea aérea de alta tensión: La variante consiste
en colocar los apoyos números 145 y 146, colocando
estos apoyos como fin de línea aérea y el comienzo
de la línea 66 kV Subterránea. El apoyo núme-
ro 146 (nuevo) se colocará a una distancia de 35
metros del apoyo número 21. El apoyo número 145
(nuevo) se colocará a una distancia de 59 metros
del apoyo número 17. Los nuevos apoyos serán
del tipo 61T140. Como conductor se utilizará el
mismo cable de la línea aérea actual, que es de
aluminio-acero de 92,65 milímetos cuadrados de
sección (LA-95).

Línea subterránea de alta tensión: La línea sub-
terránea de 66 kV partirá del apoyo número 145
(nuevo), terminando en el apoyo número 146 (nue-
vo). El conductor a emplear tendrá las siguientes
características: El tipo de cable a emplear será:
HEPR-Z1-36/66kV 1×300A1.+H25. Longitud total
del cable: 705 metros Uo/U: 36/66 kV número y
sección de los conductores: 300 milímetros cua-
drados A1. Aislamiento: Etileno-Propileno. Imax
régimen permanente: 450 A. El sistema de insta-
lación es el de cables entubados en conductores
de PVC rígidos o fibrocemento con protección supe-
rior de hormigón.

e) Presupuesto: 57.695 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto en esta Área de Industria Y
Energía de la Delegación del Gobierno en La Rioja,
sita en calle Miguel Villanueva, número 2, 4.o (Lo-
groño), y formularse, al mismo (por triplicado) las
alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Logroño, 14 de julio de 2004.—El Director suplen-
te del Área de Industria y Energía de la Delegación
del Gobierno en La Rioja, Lorenzo Cuesta Capi-
llas.—40.887.

Anuncio de la Subdelegación del Gobierno
Dependencia de Industria y Energía Gua-
dalajara de información pública sobre soli-
citud de autorización de modificación sus-
tancial de un depósito comercial de produc-
tos pirotécnicos.

Por d. Rafael Brau Espinosa, con domicilio en
Avda. Diagonal n.o 7 de Palau-Solitá y Plegamans
(Barcelona) C.P. 08184, en nombre y representa-
ción de la sociedad mercantil Piromania, S. L., de
igual domicilio se ha solicitado autorización para
la ampliación del depósito comercial de productos
pirotécnicos situado en el término municipal de
Mondéjar (Guadalajara), parcelas n.o 47 y 49, polí-
gono 15, del paraje denominado «La Cava».

Consiste la ampliación en la instalación de una
segunda nave, de 300 metros cuadrados, para alma-
cenar hasta 25.000 Kg de productos pirotécnicos
de las clases, I, II, III y IV, por lo que la capacidad
total del depósito se elevaría de los 9.500 Kg actuales
a 34.500 Kg.

Lo que se somete a información pública de con-
formidad con lo establecido en el artículo 158 del
vigente Reglamento de Explosivos (Real Decre-
to 230/1998 de 16 de febrero) y el artículo 86
de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999
de 13 de enero, para que en el plazo de 20 días,
a partir de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial del Estado se pueda examinar
el proyecto y formular las alegaciones pertinentes
ante esta Dependencia del Área Funcional de Indus-
tria y Energía situada en la Avda. del Ejército, n.o 12,
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples.

Guadalajara, 21 de julio de 2004.—El Jefe de la
Dependencia de Industria y Energía, Juan Carlos
Jiménez Martínez.—41.199.

Anuncio de la Dependencia de Industria y
Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Segovia por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización
administrativa, aprobación del proyecto de
ejecución y reconocimiento, en concreto, de
la utilidad pública del gasoducto de trans-
porte de gas natural Segovia-Ávila y sus ins-
talaciones auxiliares en las provincias de
Segovia y Ávila, así como su estudio de
impacto ambiental.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natu-
ral; en relación con los artículos 17 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de abril
de 1957); en el Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, y en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, que modifica
el anterior, se somete a información pública el pro-
yecto cuyas características se señalan a continua-
ción:

Peticionario: Transportista Regional del Gas,
Sociedad Limitada, con domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Medina del Campo (Valladolid), plaza
Don Federico Velasco, 3 (código postal 47400).

Objeto de la petición: Solicitud de autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución
y reconocimiento, en concreto, de utilidad pública
del gasoducto de transporte de gas natural Sego-
via-Ávila y sus instalaciones auxiliares, en las pro-
vincias de Segovia y Ávila, así como evaluación
de impacto ambiental.

Descripción de las instalaciones:

Trazado: El gasoducto tendrá su origen en la posi-
ción de válvulas del denominado gasoducto Santo
Tomé-Segovia situada en el término municipal de
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Palazuelos de Eresma, propiedad de Enagás, y con-
tinúa dirección suroeste a El Espinar siguiendo una
trayectoria sensiblemente paralela a la de la Cañada
Occidental Soriana, atravesando los términos muni-
cipales de Palazuelos de Eresma, Segovia, Otero
de Herreros, Vegas de Matute y El Espinar (en
la provincia de Segovia). Posteriormente, y sin aban-
donar la provincia de Segovia, se redirecciona a
Ávila, en dirección oeste, discurriendo por los tér-
minos municipales de Navas de San Antonio y Villa-
castín. Ya en la provincia de Ávila el gasoducto
toma dirección sur en el término municipal de Santa
María del Cubillo para finalmente orientarse hacia
el oeste y alcanzar el punto final en Ávila.

Instalaciones auxiliares: Ocho posiciones de vál-
vulas, una de cabecera con trampa de rascadores
en Palazuelos de Eresma y siete con Estaciones
de Regulación y Medida (ERM) —en las posiciones
de El Espinar, Navas de San Antonio, Campoa-
zálvaro, Hontoria, Otero de los Herreros, Bernuy-Sa-
linero y Ávila—. Válvulas API-6D, ANSI B-16.34,
BS 5352.

Línea eléctrica a 15 KV de 852 metros de longitud
y centro de transformación de 25 KVA, en Ber-
nuy-Salinero en el término municipal de Ávila; línea
eléctrica a 15 KV de 736 metros de longitud y
centro de transformación de 25 KV, en el término
municipal de Ávila; línea eléctrica a 15 KV de 144
metros de longitud y centro de transformación de
25 KVA, en el término municipal de Segovia; línea
eléctrica a 15 KV de 1.149 metros de longitud y
centro de transformación de 25 KV, en el término
municipal de Otero de Herreros (Segovia); línea
eléctrica a 15 KV de 344 metros de longitud y
centro de transformación de 25 KVA, en el término
municipal de El Espinar (Segovia); línea eléctrica
a 15 KV de 1.765 metros de longitud y centro
de transformación de 25 KV, en el término muni-
cipal de Navas de San Antonio (Segovia); línea eléc-
trica a 15 KV de 1.020 metros de longitud y centro
de transformación de 25 KV, en Campoazálvaro,
en el término municipal de Navas de San Antonio
(Segovia).

Tuberías: Acero API 5L de grado X-42; 12” de
diámetro; espesor de 7,92 mm, 9,08 mm y 11,35
mm; presión de 80 bar, considerándose como cana-
lización de Alta Presión B; Caudal: 65.000 Nm3/h.
La profundidad aproximada a la que deberá ir
enterrada es de 1 metro de la generatriz superior
de la misma.

Longitud total del trazado: 71.069,01 metros
lineales.

Presupuesto total: 20.840.500,32 A (veinte millo-
nes ochocientos cuarenta mil quinientos euros con
treinta y dos céntimos).

Afección a fincas de propiedad privada:

La afección a fincas de propiedad privada derivada
de la construcción del gasoducto y sus instalaciones
auxiliares se concreta en la siguiente forma:

Uno.—Ocupación permanente de los terrenos
sobre los que se han de construir los elementos
de instalación fija en superficie, así como colocar
los apoyos de las líneas eléctricas.

Dos.—Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso de gas a lo largo del trazado de la conducción,
con una anchura de cuatro metros, dos a cada lado
del eje, por donde discurrirá enterrada la tubería
o tuberías que se requieran para la conducción del
gas. Esta servidumbre que se establece estará sujeta
a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a cincuenta
centímetros, así como de plantar árboles o arbustos
a una distancia inferior a dos metros a contar del
eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de
obras, construcción, edificación o efectuar acto algu-
no que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia infe-
rior a diez metros del eje del trazado, a uno y otro
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siem-
pre que se solicite expresamente y se cumplan las
condiciones que en cada caso fije el Órgano com-
petente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones con pago, en su caso, de los
daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-
ción o delimitación y los tubos de ventilación, así
como de realizar las obras superficiales o subterrá-
neas que sean necesarias para la ejecución o fun-
cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras de la franja
que se refleja, para cada finca, en los planos par-
celarios de expropiación. En esta zona se hará desa-
parecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e ins-
talación de la canalización y elementos anexos, eje-
cutando los trabajos y operaciones precisas a dichos
fines.

Tres.—Para el paso de los cables de conexión y
elementos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de un metro de ancho,
por donde discurrirán enterrados los cables de
conexión que se requieran. Para los lechos disper-
sores de protección catódica, la franja de terreno
donde se establece la imposición de servidumbre
permanente de paso tendrá como anchura la corres-
pondiente a la de la instalación más un metro a
cada lado. Estas franjas estarán sujetas a las siguien-
tes limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta cen-
tímetros, de plantar árboles o arbustos y realizar
cualquier tipo de obras, construcción o edificación
a una distancia inferior a un metro y medio, a cada
lado del cable de conexión o del límite de la ins-
talación enterrada de los lechos dispersores, pudien-
do ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles
o arbustos que hubiera a una distancia inferior a
la indicada.

Libre acceso del personal y elementos necesarios
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las
instalaciones con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras, de la zona que
se refleja, para cada finca, en los planos parcelarios
de expropiación, y en la que se podrá hacer desa-
parecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las ins-
talaciones y elementos anexos, ejecutando las obras
y operaciones precisas a dichos fines.

Cuatro.—Para las líneas eléctricas:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de un metro de ancho
a cada lado del eje de la línea y a lo largo de
todo su trazado, lo que implicará el libre acceso
de personal y elementos necesarios para poder vigi-
lar, mantener, reparar o renovar las instalaciones
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Imposición de servidumbre permanente de
vuelo en una franja vertical de 10 metros centrada
en el eje de la línea. Esta servidumbre estará sujeta
a las siguientes limitaciones:

Prohibición de levantar edificaciones o construc-
ciones de cualquier tipo y efectuar acto alguno que
pueda dañar el buen funcionamiento de la línea,
a una distancia inferior a 5 metros del eje de la
línea.

Prohibición de plantar árboles con altura superior
a 4 metros, a una distancia inferior a 3 metros
del eje de la línea de postes del tendido.

Libre acceso del personal y elementos necesarios
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las
instalaciones, con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

C) Ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras de la franja
que se refleja, para cada finca, en los planos de
planta de bienes afectados y en la que se podrá
hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar
las obras necesarias para el tendido y montaje de
las instalaciones y elementos anexos, ejecutando los
trabajos y operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya
relación se inserta al final de este anuncio, para
que pueda ser examinado el proyecto y el Estudio
de Impacto Ambiental, por lo que respecta a la
provincia de Segovia, en esta Dependencia de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación de Gobierno en
Segovia, sita en Plaza del Seminario, 1, Segovia
(C.P. 40001), y por lo que respecta a la provincia
de Ávila en la Dependencia de Industria y Energía
de la Subdelegación de Gobierno en Ávila, sita en
C/ de los Hornos, 1 (C.P. 05071) Ávila, y presentar,
por triplicado ejemplar, las alegaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de veinte días a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio.
Los planos parcelarios podrán ser igualmente con-
sultados en los Ayuntamientos afectados.

Segovia, 27 de julio de 2004.—El Jefe de la Depen-
dencia de Industria y Energía, Luis Alberto López
Muñoz.—40.625.
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